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Erick Barrios Riquelme. 
Secretario (S).

AVISO DE REMATE

El 3° Juzgado de Letras La Serena, ubicado en Rengifo N°240, rematará 

el 29 de julio de 2025, a las 11:00 hrs., Departamento N° 103 piso uno del 

Edificio H y el derecho de uso y goce sobre el estacionamiento N° 96, Condominio 

Aires de La Florida IV y V con acceso por Calle El Arándano N° 5.506, La 

Serena. Se comprenden todos los derechos de dominio, uso y goce que le 

corresponden en el terreno en el que se emplaza el Condominio y los demás 

bienes que se reputan comunes conforme a la Ley N° 19537 y al Reglamento 

de Copropiedad del Condominio. Inscrito a fojas 7332 Nº 4748 del Registro 

de Propiedad del CBR de La Serena del año 2020. Rol de avalúo Nº 

3088-308, de La Serena. Mínimo para la subasta $41.328.677.- Garantía: 

Los interesados deberán presentar vale vista del Banco del Estado de Chile a 

la orden del Tribunal equivalente al 10% del mínimo, esto es $4.132.867. 

Demás condiciones autos “BANCO DEL ESTADO con VILLEGA TARIFEÑO”, 

Rol C-2897-2023, del tribunal citado.

NOTIFICACIÓN

En causa rol Nº V-350-2024 del 3° Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
23 de enero de 2025 se tuvo por efectuada consignación de $ 
21.815.523.- como indemnización provisional por expropia-
ción, Obra “CONSTRUCCION ACCESO PONIENTE A VICUÑA” 
respecto del lote de terreno Nº8, rol de avalúo Nº 232-2 
comuna de Vicuña, a nombre de MALFER VEAS CAMILO 
ESTEBAN Y OTROS de 5.518 mts. cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del acto expropiatorio y acreedores 
que antes de esa fecha hayan obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten el dominio del expropiado o el ejercicio 
de facultades de dueño, hagan valer sus derechos en el procedi-
miento de liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán 
hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 del 
D.L. 2186.- La Serena, 19 de Junio de 2025.-

ERICK ENRIQUE BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO PJUD

NOTIFICACIÓN

En causa rol Nº V-339-2024 del 2° Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
22 de enero de 2025 se tuvo por efectuada consignación de 
$32.052.975.- como indemnización provisional por expropia-
ción, Obra “MEJORAMIENTO RUTA 41CH, SECTOR PUENTE 
LA LAGUNA - PUENTE GARGANTA DEL DIABLO” respecto 
del lote de terreno Nº1, rol de avalúo Nº1064-21, comuna de 
Vicuña, a nombre de HUGO ORLANDO AGUIRRE DIAZ Y 
OTROS de 41.378 mts. cuadrados, ubicado en la Región de 
Coquimbo; se ordenó efectuar publicaciones legales, conmi-
nando para que, dentro del plazo de 20 días, contados desde 
publicación del último aviso, los titulares de derechos reales 
constituidos antes del acto expropiatorio y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de 
facultades de dueño, hagan valer sus derechos en el procedi-
miento de liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán 
hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 del 
D.L. 2186 . 19-06-2025. Secretaría.

ISABEL CORTES RAMOS
SECRETARIO (S)

NOTIFICACIÓN
En causa rol Nº V-352-2024 del 3° Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
27 de enero de 2025 se tuvo por efectuada consignación de 
$24.264.630.- como indemnización provisional por expropia-
ción, Obra “AMPLIACIÓN RUTA 41 CH SECTOR LA SERENA – 
LAS ROJAS TRAMO I” respecto del lote de terreno Nº65, rol de 
avalúo Nº 968-358 comuna de La Serena, a nombre de 
ARANCIBIA PONCE ROBERTO AMBROSIO de 560 mts. 
cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indemnización, bajo apercibimiento de que, 
transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer después 
sobre dicho monto,según art. 23 del D.L. 2186 . Secretaría. La 
Serena, dieciocho de Junio de dos mil veinticinco

ERICK ENRIQUE BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO PJUD

NOTIFICACIÓN

En causa rol Nº V-341-2024 del 2° Juzgado de Letras de La 
Serena, sobre consignación por expropiación, por resolución de 
22 de enero de 2025 se tuvo por efectuada consignación de 
$9.799.007.- como indemnización provisional por expropia-
ción, Obra CONSTRUCCION ACCESO PONIENTE VICUÑA 
respecto del lote de terreno Nº13, rol de avalúo Nº228-11, 
comuna de Vicuña, a nombre de COMITÉ ALLEGADOS JUAN 
PABLO S de 167 mts. cuadrados, ubicado en la Región de 
Coquimbo; se ordenó efectuar publicaciones legales, conmi-
nando para que, dentro del plazo de 20 días, contados desde 
publicación del último aviso, los titulares de derechos reales 
constituidos antes del acto expropiatorio y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de 
facultades de dueño, hagan valer sus derechos en el procedi-
miento de liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo 
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán 
hacerlos valer después sobre dicho monto, según art. 23 del 
D.L. 2186 . Secretaría. 18-06-2025

ISABEL CORTES RAMOS
SECRETARIO PJUD

EXTRACTO

Por Decreto MOP. (Exento) Nº455, de 25 de junio de 

2025, y en base a la facultad otorgada por el artículo 3° 

letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del DFL. MOP. 

Nº850 de 1997, que fijó el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N°15.840 y del  DFL. MOP. 

N°206 de 1960, se expropió el lote de terreno N°38-A, 

para la obra: AMPLIACION RUTA 41 CH SECTOR LA 

SERENA-LAS ROJAS TRAMO I, que figura a nombre de 

SILVA CESPEDES MARIA FERNANDA, rol de avalúo 

968-553, Comuna de LA SERENA, REGIÓN DE 

COQUIMBO, superficie 1.470 m2. La Comisión de 

Peritos integrada por PABLO JAVIER FLORES SALINAS, 

LUIS FELIPE MUÑOZ CARVAJAL y MAURICIO 

ANDRES ANDUEZA PEREZ, mediante informe de 

tasación de 30 de noviembre de 2023, fijó el monto de la 

indemnización provisional en la cantidad de 

$150.082.200, para el lote N°38-A. La indemnización 

se pagará al contado. La publicación se efectúa en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 

Ley N°2186, de 1978. Fiscalía MOP.

Servicio de transporte público de Conectividad 
Rural en la Región de Coquimbo, tramos:
ID CTR0113 (1) LA LAJA - OVALLE
ID CTR0151 (1) ALTO SOCOS - OVALLE

Bases y consultas: Disponibles desde hoy en 
www.dtpr.gob.cl

Presentación de ofertas: Según lo indicado en 
las bases de licitación, punto 3.4 CRONOGRAMA.

Prat N°255, of 312 3er. piso, 
La Serena

LICITACIÓN PÚBLICA

Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones

Subsecretaría de Transportes

AVISO DE REMATE

El 2° Juzgado de Letras La Serena, ubicado en Rengifo N°240, rematará el 30 de 

julio de 2025, a las 12:00 hrs., inmueble ubicado en calle Los Pimientos N° 445, 

sitio 4 manzana B del Conjunto Habitacional Brisas del Mar, Coquimbo. Inscrito a 

fojas 5771, Nº 2922 del Registro de Propiedad del CBR de Coquimbo del año 

2016. Rol de avalúo Nº 2037-42, de Coquimbo. Mínimo para la subasta 

$41.950.435.- Garantía: Los interesados deberán presentar vale vista del Banco del 

Estado de Chile a la orden del Tribunal equivalente al 10% del mínimo, esto es 

$4.195.043. Demás condiciones autos “BANCO DEL ESTADO con SANTIBAÑEZ”, 

Rol C-2066-2019, del tribunal citado. 

Isabel Cortés Ramos.
Secretaria Subrogante. 
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